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D I V I S I Ó N  E M P R E S A S  Y  C O L E C T I V O S

El seguro de caución es un instrumento comparable al aval bancario tradicional o

aval no financiero, esencial en el tráfico comercial de cualquier empresa que

necesite garantizar sus obligaciones legales o contractuales no dinerarias frente a

terceros, como pueden ser las administraciones públicas (locales, regionales o

estatales), empresas privadas u otros organismos oficiales. Responde del

incumplimiento de los compromisos adquiridos por el avalado.

¿QUÉ ES?

Sin pignoración de capital

Sin registro en CIRBE

Sin contragarantías personales

Sin gastos de estudio ni cancelación*

Agilidad en la contratación

*Según el importe solicitado.

VENTAJAS

Fianza de Licitación. Garantía Provisional

Fianza Definitiva. Garantía de Buena Ejecución

Se garantiza el mantenimiento de la oferta de nuestros clientes ante las

administraciones públicas u otras entidades públicas o privadas.

Garantiza el fiel cumplimiento de las obligaciones de nuestro cliente, reparto o

servicio cubiertos por contrato ante terceros.

MODALIDADES

P I D A  I N F O R M A C I Ó N :  

9 3 2  9 5 4  3 0 0  /   6 6 2  9 9 1  0 8 5

E M P R E S A @ M U T U A - I N G E N I E R O S . C O M

Este seguro está intermediado por Serpreco, Correduría de Seguros S.A., correduría vinculada a la Mutua de los Ingenieros, con domicilio en Via Laietana 39, 2º de Barcelona y con CIF
A-58852518. Inscrita en el Reg. Mercantil de Barcelona, tomo 10.882, libro 9822, folio 1, hoja 127.830. Concertados seguros de Responsabilidad Civil y Caución e inscrita con el nº J00609
en el Registro Administrativo Especial de Mediadores de Seguros conforme a la Ley 26/2006.

http://mutua-enginyers.com/

